



HONORABLE SENADO:
                                            Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, ha considerado, el Proyecto de Resolución, contenido en el Expediente Nº 13.573, autoría del Senador Gay, por el que se modifica el texto del artículo 70º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores - Título VII de las Comisiones,  cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 18 de Agosto de 2020, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senador Amavet de manera presencial y los Senadores Gay, Berthet, Genre Bert y Dal Molin de manera virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados. 
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1°: Modificar el texto del artículo 70º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores – Título VII de las Comisiones, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 70: Toda comisión, después de considerar un asunto y de convenir, al menos por mayoría, en los puntos de su dictamen o informe a la Cámara, acordará si éste ha de ser verbal o escrito y designará el miembro que ha de informar y sostener el debate en ambos casos y el que ha de redactar el informe en el segundo, pudiendo la minoría, en caso de disidencia, hacer por separado su informe y sostener la discusión respectiva, pero en tal caso el dictamen de la mayoría se discutirá y votará primero. Al inicio del tratamiento de los asuntos que forman parte del orden del día, el senador o senadora autor del proyecto podrá hacer uso de la palabra, a los fines de profundizar los fundamentos del mismo, independientemente que sea integrante de la misma. 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, etc.
PARANA, Sala de Comisiones, 18 de Agosto de 2020.-
AMAVET, Horacio César


GAY, Armando Luis


GENRE BERT, Amilcar René


MIRANDA, Nancy Susana


BERTHET, Marcelo Fabián


BAGNAT, Gastón


DAL MOLIN, Rubén Alberto

En mi carácter de Secretario Adjunto de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto normativo que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de Comisión de Legislación  General realizada el día 18 de Agosto de 2020, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma, Senador Amavet de manera presencial y los Senadores Gay, Genre Bert, Berthet y Dal Molin de manera virtual.-
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